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de 1BQ0. Viérnos 38 do Dioioirtbre. r N U J M . 156. 

DE L A PROVINCIA DE LEON. 

Se suscribe á este periódico en la Redacción, casa de D. JOSÉ G. REDONDO.—calle de La Platería, n.* 7.—á 50 reales semestre 7 30 «1 trimeslre. 
Los anuncios se insertarán á medio real línea para los suscritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sret. Alcaldes y Seeretarios recíbanlos números del Bole
tín que correspondan al distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
decostumbre, donde permanecerá Aastael recibodelnumerosiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conserver los Boletines coleccionados orde
nadamente pura su encuademación que deberá verificarse cada aAe.=£l Go
bernador, MANDEI. RODRÍGUEZ MOKGE. 

FBESMCIAMI. C U J O OS ÜISISTROS, 

S. M . lá Reina nuestra Señora 
Q. D. G.J y su augusta Real fa

milia continúan en esta corte sin 
novedad en su importante salud. 

DEL GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Núm. 36». 

La Dirección general de Con-
tribveiones en 6 del corriente me 
dice lo que sigue: 

«Los Ayunlamientos que 
dilaten la presentación á las 
Adminislraciones de rentas de 
los recibos que sé les entre
guen de las especies suminis
tradas por un plazo que exce
da de tres raesss, á contar 
desde la tedia de los recibos, 
perderán el derecho á su abono 
por no deber, en caso alguno, 
retrasar más tiempo la pre
sentación, que podrán lambien 
verificar á medida (pie vayan 
liaeieodo el suministro.» 

Lo que -se inserta en este pe-
rióihco oficial pata conocimiento 
de lodos los Ayunlamientos ite es
ta /irovincin. León VI de Diciem
bre de l8(iG.—¿7 Oobeniudor, 
M.'iiluul Iloilrimiuz iloimo. 

MI.MSTEHIO DE LAUOBERNACION. 

Amnxismaos r.oc.11,—¡VEGOCIADO 2. ' 

Ilíibicmlo llamado hi stencion 
do S. 31 „ i\<) solii el on los 
presupuestos provincinlus se con- ¡ 
siguen loS sueldos de algunos em- ! 

pleados an los estableciminlos de 
Beneficencia, tale» como Directo
res, Secretarios-Contadores y otros,, 
cuyos nombramientos, hechos unas 
veces por los Gobernadores y otras, 
por las Juntas del ramo, no se ha
llan dentro de las condiciones que 
preceptúa la . Real orden circular 
de 18 de Setiembre de 1865, dic
tada en consonancia ,y armonía con 
la legislación vigente, con los prin
cipios de buena . administración y 
con la jurisprudencia establecida 
en todos los céntros del Estado, 
sino que por consecuencia de ha
berse autorizado en suspenso los 
haberes de dichos funcionarios, al 
aprobar los presupuestos del ejer
cicio corriente, hasta tanto que 
sean confirmiilos por la superiori
dad, hayan acudido algunos Go
bernadores en solicitud de que se 
alce la suspensión, alegando la 
perfecta legalidad de los nombra
mientos, fundándose cu las facul
tados que, á las autoridades su
periores de las provincias, confie
ren el articulo 31 del reglamento 
de 14 de.Mayo de 1852 y la R>al 
orden de 26 Je Marzo de 

Vistos: la ley de Beneficencia de 
20 de Junio de 1849: el Real De
creto de 2 de Mayo de 1851: el re
glamento de 1-1 de Mayo de 1852 
para la ejecución de la ley de Be-
ne/ieencia, el Rea I decreto también 
de l í do Mayo de 1SU2: el Real 
decreto dc21 dcOctubrc del855.-
la ley para el gobierno y adminis-
tracion do las provincias de 25 de 
Setiembre de 1803: las Reales 
órdenes de 26 do Marzo de 186 i , 
de 10 de Marzo, 1S de Setiem
bre y 9 de Noviembre do 1865 
y la ley para el Gobierno y admi
nistración de las provincias,, refor

mada por Real decreto de 21 de 
Octubre último: 

Considerando; que el artículo 
51 del reglamento de 14 de Mayo 
de 1882 parala ejecución de la 
ley de Beneficencia fué derogado, 
por él Real decreto de 21 de Oc
tubre de 1853, y ademas por la 
ley para el Gobierno y administra
ción de las provincias; 

Considerando; que esta deroga
ción no se refiero únicamente al' 
punto de la propuesta, sino tam
bién al del nombramiento, como 
así lo expresa teralinanteinente la 
la Real orden de 10 de Marzo 
1865, dictada previo informe del 
Consejo de Estado on pleno. 

Considerando; que la Real or
den circular de 18 doSetiembre de 
1865, obliga á obtener la confir
mación de sus respectivos nombra
mientos, i todos los empleados del 
ramo de Beneficencia, que no se 
hallen dentro de las condiciones 
Isgales vigonles; 

Considerando; quo según la 
misma Real orden circular de 18 
de Setiembre de 1S65, para lega
lizar la situación de ios empleados 
de quo se trata, os precisa (a pro
puesta en lerna: 

Considerando; que en virtud do 
las reformas introducidas en la ley 
para el gobierno y administración 

ige las provincias por el Real de
creto de 21 de Octubre último, it o 
tienen ya las Diputaciones provin-
ciñles la facultad de hacer las pro
puestas referidas: 

Considerando: que por conse
cuencia-de las espresadas refor
mas queda tácitamente restableci
da la regla 2.* del art. 11 de la 
ley do Beneficencia, que había 
quedado derogada por la ley para 

' el gobierno y administración de 
las provincias de 25 de Setiembre 
de 1863, la Reina fq -D . g.) ha te
nido á biendisponer que para que en 
adelante puedan ser definitivamen
te autorizados los haberes consig
nados en los presupuestos provin
ciales á los empleados del ramo de 
lieneficencia, se atengan los Go
bernadores de las provincias mien-
trar no se haga en ellos por el Go
bierno de S. M . una esplicita y 
especial delegación para el nom
bramiento de aquellos funciona
rios, i lo dispuesto en la áfilos 
mencionada Real orden circular 
de 18 de Setiembre de 1865, en 
tendiéndose empero de conformi
dad con lo informado por la Direc
ción general de Beneficencia, que 
las propuestas tle que en ellas se 
habla han de hacerse en lo sucesi
vo por las Juntas provinciales del 
ramo. Al propio tiempo S. M . , pa
ra que tenga cumplido efecto lo 
mandado, se ha dignado prevenir, 
que al remitirse '¿ este Ministerio 
los presupuestos de las provincias, 
se acompañen copias fehacientes 
de los nonbramienlos de los em
pleados de Beneficencia, cuyos 
sueldos en ellos se consigne». De 
Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumpliiniento. Dios 
guarde áV. S. muchos años. Ma
drid 2 de Diciembre de 1866.—-
González Biabo.—Sr. Goboraador 
de la provincia de León. 

DE tAS OFICINAS DE HACIENDA. 

ADMINISTRACION' DE HACIENDA 
pública de la provincia dt¡ ¿con. 

D. Segismundo García Acevedo, Ad-



ministrador de Hacienda pública de 
esta provincia de León. 

Por el presente filo y emplazo 
á los herederos de I). Manuel Solís, 
escribano j vecino que fué de S. Ci-
brian, para que en el término de 
ijuince días, que euipt'znváii á con
tarse desde que se publique este 
edicto en la Gacela de Madrid y 
Boletín oficial de esta provincia se 
presente en esta Administración 
á espouer lo que les convenga en 
el expodiente que se ostá instru
yendo sobre pago de 11 escudos 
que resulta en descubierto contra 
dicbn Sr. por el 5 par 100 de 
OÜCÍHS enagenados; pues que de 
no hacerlo les parara el perjuicio 
que haya lugar. Da lo en Leo» á 
19 de Diciembre de 1 3C6. - S e 
gismundo García Acevedo. 

Por el presente cito y emplazo 
á los herederos de U.Manuel Gar
cía Quiiones, vecii.o que fué de 
esta ciiiiiad, para que en el término 
de 15 días que empezarán á con
tarse desde que se publique este 
edicto en la Gaeela de Madrid y 
Boletín olícial de esta provincia se 
présenle en ésta AdiniHistracinn á 
nspnner lo que les convenga en el 
expediente que se esli instruyen
do sobre |i¡'t!» de 27 escudos bOO 
tnils. que resulta en débito contra 
dicho Sr. por el 5 por 100 de 
olicii'S enagenados; pues que de 
no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en León i 
10 ile "DicieinDrc de 1866.— Se
gismundo Gama Acevedo. 

Pur el presente cito y emplazo 
á los herederos de Francisco Ma-
itnol Calvo, vecino que fué de esta 
cimli'd para que en el lérmíno de 
15 dias que empezarán á con
tarse desde que se publique este 
odíelo en la Gaeeií de Madrid y 
Ruli'lin oliciai ile esta'provincia, 
se presente en esta Adminislra-
ciun a exponer lo que les con
venga en el expediente que se 
eslá instruyendo sobre pago, de 
2" escudos 500 mils. que resulta 
en descubierto contra dicho señor 
por el S por 100 de olicios ena
genados; pues que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que luya 
lugar. Dado un Leou a 19 de 
Diciembre de 1866.—Segismun
do García Acevedo. 

Por el presente cito y emplazo 
i los herederos de D. Francisco 
García Alonso, vecino que fué de 
esta ciudad, para que en el tér
mino de 15 ilias que empezarán 
á contarse desde que se publique 
este edicto en la Gaceta de Ma
drid y Boletín olicial de esta pro
vincia se presente en esta Admi

nistración á exponer lo que les 
convenga en el expediente que se 
está inslruycnjlo sobre pago de 
8 escudos 284 milésimas que re
sulta en descubierto contradicho 
Sr. por el cinco por 100 de oGcios 
enajenados; pues que de no hacer
lo los pararé el perjuicio que haya 
lugar. Dado en Leou á 19 de Di-
eieuihre de 1866.—Segismundo 
Garda Acevedo. 

2— 
que debo de coridénar y conde
no en su rebeldía al Lorenzo 
Fernandez, vecino de S. Martin 
al pago dé los 575 rs. con las-
costas ocasionadas y que sé 
ocasionen, y por esta mi sen
tencia asi lo pronuncio, mando 
y l i rmo .—PéJro Marote. 

Por el presente cito y empla
zo á .los herederos de t). Miguel 
Provecho, vecino que fué de es
ta ciudad, para que en el térmi
no dé 15 días que empezaran á 
contarse desde que se publique es
te edicto en la Gacela de Madrid 
y Boletín olicial de esta provincia, 
se presente en esta Administra
ción á exponer lo (¡us les conven
ga en el expediente qué' se está 
instruyendo sobre pago-de 16 es
cudos 500 milésimas que resulta 
en dt'seubieiln ccMlra dicho Sr . 
por el 5 por 100 de olicios enage
nados, pues que de no hacerlo Jes 
parará el perjuicio que baya lugar. 
Dado en León á 10 dé Diciembre ' 
de ,1866.—Segismundo García ' 
Acevedo. ' 

DELOS JUZGADOS. 

Juzgado de pas de Valle de Fino-
llede. 

Sentencia — E n el Valle de 
Finojledo á 50 de Noviembre 
de 1866¿ e lS r . Juez de paz de 
la misma 1). Pedro Marote en 
el juicio verbal entre partes de 
la una Ra i'ael Abad domante, y 
de la otra Lorenzo Fernandez 
demandado, sobre pago de 
575 rs. sobré resto de vino que 
llovó de su bodega al fiado y 
plazo vencido: ' 

Resultando que en la de
manda se reclama esta cantidad: 

Resultando que la deuda 
está justificada por testigos que 
se presentan: 

Resultando que el demanda
do no compareció á proponer 
escepcion alguna, apesar de ha
ber sido citado: 

Considerando que está por 
la ley en el deber de pagarlo 
fallo que el actor ha probado 
bien y cumplidamentesu acción 
y demanda, y que el reo no l o 
ha hedió asi, de manera alguna 
por no haberse presentado en 

i el juicio; y en su consecnenoin 

D. Marcelo 'Perrero, Secretario 
del Juzgado de paz de este 

. Avnnlamiénto de S. Pedro 
Bercianos y su distrito. 

Certifico: que en los autos 
de juicio verbal celebrado en 
esie Juzgado dé paz ¡i instan
cia de Alonso Domínguez, veci
no de Villamañah y en rebel
día de Manuel Gómez y Rafael 
de l Prado, vecinos dé esté pue
blo de S. Pedro Bjrciahos, so
bre pago de setenta y séis rea
les' y el gasto de' veinte y seis 
diasque el úl t imo' es en deber 
al primero, recayó la senten
cia que copiada íntegra dice: 

En el pueblo de S. Pedro 
Berciahosá once de ¡Hjiembre 
de mil ochocientos sesenta y 
seis; visto por el señor D . San
tiago Perrero, suplente del Juz
gado de paz de este Ayuntamien
to de S. Pedro Beiciano» con 
funciones de Juez de paz en es
te juicio verbal que se acaba de 
celebrar á instancia de Alonso 
liominguez, vecino de Villama-
flan, y en rebeldía de .Manuel 
Gómez y Rafael de Prado, ve
cinos de este pueblo de S. Pe
dro Bercianos, raclamindo el 
primero á los segundos la can
tidad de setenta y seis reales, 
que procedentes de pan cocido 
para el sustento incluso el gas
to de veinte y seis dias de hacer
les la comida por todo el dia 
según apuntación que exh íbe le 
debe; 

Resultando, que concur
rieran á la hora señalada á la 
celebración del juicio según así 
consta de las actuaciones qua 
obran unidas al mismo sin ha
berlo verificado mas que el de
mandante, no haciéndolo los 
demandados ni exponer en el 
acto de la notificación causa le-
jítima que le impidiera verifi
carlo. 

Resultando que el deman
dante pidió la conliimncion del 
juicio en rebeldía de los deman

dados y acusada que Je fué jus
tificó en forma por medio de un 
escrito simple que obra unido 
á los actos que estos le deben la 
cantidad reclamada y que e1 
plazo en que debían pagar es 
vencido con escesó. 

Considerando, quéel .deman-
dante ha probado cumplidamen-
mente su demanda y que los de
mandados no se han presentado 
á deducir nada en contrario, d i 
cho ^r. ¡Juez de paz por ante, 
mi Sectetario dijo: condenaba 
á los demandados Manuel G ó 
mez y Rafael del Prado; veci
nos de este pueblo de S. Pedro 
Bercianos, á que en e l tér nino 
de quinto dia sitisfagan.il Alón- . 
so Oominguez, los seienta y seis 
reales, y él gasto de veinte y 
seis dias recl.iin.idos y las cos
tas causadas y qne se causen 
hastaque tenga cumplido efecto. 

Nolifiquese esta sentencia a l 
demandante en la forma ord i 
naria y á los demandados en los 
.extrados de este Juzgado de paz . 
por medio de edictos l ibrándo
se certificación al Sr. Gaberna-
dor de ln provincia para que se 
digne mandar insertarla' en el 
Bulelin olícial de la provincia 
todo en cumplimiento á lo que 
sobre el parlicular esta preve
nido en l.i ley de enjuicminien-
to civil lo mandó y íiniio el se
ñor Juez de paz de que yo Se
cretario certifico. Santiago 
Terrero.—Márcalo Perrero, Se
cretario. 

Pronunciamiento.—Dada y 
proiiunciudatiié la anterior sen
tencia por el Sr. I). Santiago Per
ro, suplente del Juzgado .le paz 
deesteAyunlaniieute en el acto 
de estar celehi'indo audiencia, 
de la cual fuuron testigos Agus
tín Tegedor y Santiago Snrmien. 
to, vecinusile este pueblo de S. 
Pedro Bercianos en él A nnce de 
Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y sois, de que yóSee re -
tario certifico.—Agustín Tege
dor.-Santiago Sarmiento.-Mar
celo Perrero, Secretario. 

Es copia de dicha sentonctia 
original a que me remiio y pa''a 
que el Sr . Gobernador civil de 
la provincia se digne ordenar 
su inserción en el Boletín olicial 
de la misma, pongo la presente 
con el sello y Visto Bueno del 
Sr . Juez de paz en S . P c i r o 
Bercianos á doce de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y 
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seis.—V.* B.° Santiago Fcr-
Tero Marcelo Ferrcro, Secre
tario. 

ANUNCIOS OFICIALKS. 

Distrito Universitario de Oviedo 

PnoviKcu DE OVIEDO. 

De conformidad á lo ilispuosto 
en la Renl árd«n de 10 de Agos
to de Í85S, se anunoian vacan
tes las escuelas siguionles, que 
han de proveerse por concur
so entre los aspirantes que reúnan 
las condiciones prescritas en la 
misma. 

E 'CUEUS EtEXENTiLES SE THSOS. 

La de Granda, en el concejo de 
Gijon, dotada con'doscientos cin
cuenta escudos. 

La de el Condado, en el de 
Laviana con igual dotación. 

L i de San Martin da OÍCOS, 
con id . 

ESCUELAS ELEMENTALES DE MÎ AS. 

La de Teverga, dotada con 
cíenlo sesenta y seis escudos. 

ESCDEUS INCOMPLETAS BE NIÑOS 

La de S. Emiliano, enol con
cejo de Allande, dotada con cien 
escudos. 

Las de Arangas, Inguanze, 
Solres, y Tielfeer: el de Cúbrales, 
con igual dotación. 

L i de Sema, en el de Grado, 
con id. 

La de Brañas de abajo, en el 
de Leilariegos, con id. 

La di; Carballo, en el deCan-
gas de Tineo, con id. 

La deCarabanzo, en el de Le
na con id. 

Las de Bárzann, Arbon, Bus-
m.irgali, Uusmenle, Concerval, y 
Los Lagos, en el de Navia, con 
id . 

La de Sta. Cruz, en el de L la 
nera, con id . 

La de Narzana, en el de Sa-
riegos, con id. 

La de Sta, Marina, en el de 
Siero, con id. 

La de Voigas, en el de Tara-
mnndi, con id. 

Las de Mirallo de arriba. Ole-
da, y Tejero, en el de Tinco, con 
id. 

Las de Altnufia, Alienes, Ayo-
nos Carcedo. La MoulaAa, Oiur, 
Santiago, y Sexmo, en ol de Va l -
dés, con id. 

Las de Cerredo y tlevollal, de 
temporada en el concejo de Dcga-
Aa, á cargo ileun solo maestro con 
l,i obligación de regtnlar ca la una 
sois meses y la dotación de cien 
escudos. 

Las de Circeda v Coliema, 
Araniego y Par.ij.is* Jarueloy, y 
Tebongo, id. eu el de Cangas de 
Tineo, con iguales condicione!) y 
dotación. 

Las de Magadan, y Trabada, 
id. en el de Granda» do Salime con 
id. id . 

Las de Argancina j Lomes, O . 
Ion y Villagrnfi>, Forniellas y Se
ta, id. en el de Allande, con id . 
id, 

LasdeAlguerdo y S.Clemente, 
Boiro, y Sta. Comba, Cecos y Ta-
ládrid. Fresno y Torga, . Marenleg 
y Peneda. Sena y VaMeferreros, 
id . en el de Ibias con id. id. 

Las da S. Esteban y Pastur, 
Gio y Cedenomo, id. en el de Ula 
no, con id. id. 

Las de Siejo y Cufiaba, id. en 
el de Pcftamellera, coa id . id . 

Las de Tejeira y Linares, i d , 
en el de Sta. Eulalia de Oseos con 
id. id. 

LasdcSoutelo y Lnbiaron, V i . 
Ila8fi<]mlle y Ventosa, id. en el de 
S. Marlin de Oseo*, con id. id . . 

Las de Veigasy Endriga, id . 
en el de Somiedo, con id. id. 

Las de Merillés y Gencstaza, 
Miño y Mufialén, id. en el de T i 
neo, con id. id. 

ESCUELAS INCOMPLETAS DE MSAS. 

Las de Case, Cadavedo, Do
ga ñ", Ibias, S. Marliu de Oseos, 
Vilianucva, Rioseco de Skhrescn-
bio, Sames en Amieva, y Panes 
en Peftamellera, dotadas coi «ien-
lo diez escudos. 

Los maeslros disfrutarán ade
más de su sueldo lijo, liabitacion 
capaz para si y su familia y las 
relribucinnes de las niños i|ue pue
dan pagarlas. 

Los aspirantes remitirán sus 
solicitudes, acampiiAadas ile la re
lación documenladi) de sus méri
tos y servicios y cerülieaciun de su 
buena conducta moral y religiosa 
.i la Junta provincial de instruc
ción pública de Oviedo en el tér
mino de un mes. conUdo desde la 
publicación de esle anuncio en ei 

Boletín oícial de la provincia: 
Ovidio 18 de Diciembre de (860. 
— E l Redor, León Salmean. 

PHOVINCIA DE LEÓN. 

De coufoniiidad á lo dispues
to en la Real orden de 10 de 
Agosto de tíCii!, so nmiiieian va
cantes las escuelas siguientes, <|Ue 
han de proveerse por concurso en
tre los nspirnnles que reúnan las 
condiciones prescritas en la misma. 

ESCUEIAS ELEMENTALES DE NIÑAS. 

Partido de Astofga. 

La de Armellada, dotada con 
ciento sesenta y seis escudos. 

Partido de Poiiferrada. 

Las de Castropodamii, Folgo-
so, Sigueya y Toren», dotadas 
con ciento sesenta y seis escudosr 

ESCUELA* IXCONI'LETAS DE SISOS. 

Partido de kstorga. 

Las de Pedred», Villar de 
Cierros, Villarino, El Ganso, Cas-
Irillos, San Marlin del A^osledo,' 
Fontoria y su distrito. Sopeña. 
Villaobispo, Quintanilla, Rabanal 
viejo, Maiucngo, Cliana, Quinta
nilla de Coiubarrns, Carneros, 
Veldcdo y su distrito, y Villame-
j i l , dotadas con veinticinco escu
dos. 

Partido de La Bañeia. 

La de Vecilla d« la Vega, do
lada con ireiula y seis escudes. 

Las do Torneros de Jamur; 
Valle, Villamarin, Villagaroia, 
Villarnera, Qninlaiia y Congosto, 
y Palacios de Jamuz, doladas con 
veinticinco escudos. 

Partido de León. 

Las de Vablosogo de Abajo, 
Oteruelo, Riosequiuo y Carba-
jal, dotadas con treinta y seis es
cudos. 

Las de Oncina, Valsemana, 
Cascantes, Valdenlla, Cásasela, 
Palazuelo, Vdlafaliz, Santibaftaz, 
Gradefes, Villauidnyo,.Rueda del 
Almiraiilc, Villaveide de Sando-

\ val, Viliabúrbulu, Fonlanos, Al-
I dea, y Cabanillas, doladas con 

veinticinco escudos. 

Partido de Nurias de Pared»? 

Las de Huergas, La Majúa/ 
Trascastro, Cuevas, La Vega, Las 
Murías, San Feliz y San Esleban 
de la Vega, dotadas eou veiiilicia-
co escudos. 

Partido de Pon ferrada. 

Las de Pbrnhríego, Valdevie. 
ja , Fcrradillo y Sta. Lucia, L l a 
mas, Santalavilla, y Acebo, dota
das con veinticinco escudos. 

Partido de Maño. 

La de Lario, detalla con trein
ta y seis escudos. 

Las de Prado, La Llama, Ce-
goAál, E l Campo, Velilla, Cimina-
yo. Armada, Orones, SopoA i , Sa« 
Cibrion, La Puerta, Anciies, V i -
danés, Saelices, Ocejo. Campillo, 
Pesquera, Quintana, Taranilla, 
Las Muñecas y su distrito. Villa-
frea, Lláiíabes, Los Espejos, Bo
ca de Huergano, Hdrcadas, Garan
de, Balbuena, Huulde, Las Salas. 
Salomón, Primajas, Viego, Cere
zal, Robledo, St». Marina, Solo, 
Vegucerneja, Retuerlo.Cuéuabrcs, 
Casasuerles, Isoba, Valdchuesa, y 
Solo, dotadas con veinticinco es
cudos. 

Partido de Sahagun. 

La do Matallana, dotada con.-
treinta y seis escudos. 

Las de Coreos, Sta. iMaria del 
Monte, Palacio. Villalman, y su 
distrito, Villacidayo, Valdespino 
de Alontañan, Villeza, Quinlanilla 
de Rueda, Vega deMonaslorio, V i -
llaselán, Villaccrán y Arcayos» 
dotadas con veinticinco escudos. 

Partido de Valencia de D. Juan. 

Las de Morilla, Pobladura, Velilla 
de los Oteros, Gigosos y Valdespi-
noceron, dotadas con veinticinco 
escudos. 

Partido de La Vetilla. 

Las de Brugos, Bario de A m -
basaguas, Fresnedo y La Sarna, 
Palacio de Valdellorma, Llitmero, 
Naredo, Felecha», Valdeeastillo, 
Correcillas, Matallana, Huergas, 
La Vecilla, La Candana, Sopeña; 



Adro Jos; Candanedo, ySta .Luoía , 
dolailas csn veinticinco escudos. 

Partido de Villa franca.. 

Las deS. Juan de la Mata, V i a . 

m . j Villagroy, Chano, Ornija, 
Espinareda y au distrito, Ocers, y 
Sancedo, dotadas con cincuenta es
cudos. 
.. Las de Tejedo, Pradelo, j Cue

to , doladas con treinta y seis es
cudos. - . • . 

Las de Faro, Catiseda, Sobra
do, Pórtela y Aguiar, Sobredo, 
Cabarcos. Friera y-AViiadelo, dota
das con veinticinco escudos. 

Los maestros disfrutarán _ ade
mas de su sueldo fijo,, liíibitacion 
capaz para siysu fatnilia y las re
tribuciones dé , los Diftos que pae-
dan pagarlas.': ".' ... 

Los aspir antes remitirán sus soli-
ciludcs acotnpáúadás de la relación 
dóciiinentadá de sus méritos y servi. 
ciosyciM'lificación destt.buena.con. 
d ucU moral y religiosa, i la Junta 
provincial de Instructíop pública de 
León en el lérmino de un mes, con 
tádo desde la .publieaciop de.^eslp 
aouneio en el Boletín oficial de la 
misma protincía. ,Oviedo ,30, de, 
Diciembre de 1S66.—El, Rector, 
León Salmean. . 
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DIRECCION GENERAL DE R E N T A S 

ESTA/ÜCAIUS Y M r S l U A S 

En el sorteó 'celébrádo en es
te día, fiara adjudicar'el premio 
de 250 escudos concedido en 
cada uno á las huérfanas de 
militares y patriotas muertos 
cti ea'mpaña, ha cabido en suer
te diebo premio á D.* Florencia 
Bobed, hija de Don Esteban, 
vecino de üaroca, muerto en el 
campo del honor. Madrid 6 de 
Diciembre de 1866.—El Di
rector general, Estebaa Mar
tínez. 
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LOTERIA NACIONAL. ! 

PROSPECTO 

del sortee que se ha de ce
lebrar; ef dia.' lf0 de Enero 

* de 1867. 

Constará dé 2Í.000 Billetea', al pre- • 
cío de SO eseudos (iOOrealesl. 

, distribuyéndose 336.000 escudo» 
' (168.000 pesís) en 1.000 premios. 
; de la manera siguiente: 

"RtUIOS. 

1 ié 
: ' 1 de 

1 da 
: 8 de 

19 de 
95 de 

STB lie 

2.000.' 
1.000. 

iOO. 
S00. 

1.000 

ESCUDOS. 
60.000 
80.000 
. S.OOO 
16.000 
18.000 
38,000 

173,000 

336.000. 

LosBdteusMtarándjrididasenfieomM 
quesoeipeiidsrán á 2 escudos (20 roles) 
cada uuo, en las Administraciones dé la" ' 
hema. . • ¡ f j ,r{..:.r:.i:- .; ; : 

Al dia tiguienta decelerarse i el Sor- . 
leo se daráii al público listas , de los^uúme' 
ros que cousigan p r e m i O j ú n i c o documen
to por ei quese aíectuarán los({iagos, 'se
gún lo prevenido en el articulo 28 de ta 
instrucciou.y ¡gen le¿ debiendo, .recia ma rs¿ 
coneiliibiciondelosbidetes, coiitorme í 
lo B¿iablettjiJo en el 52. Los premios se 
pagarán eñlasAdmiñtsvracionesen qué se 
vendan los billetes con la puntualidudqiie' 
tiene acreditada la Ren'ta. 

Terminado el Sorteóse yiri/icará otro 
en la torma prevenida por tteal orden de. 
tU deFebrerode tS(i2, para adjudicar los 
premios có ncedidos álasli ué rfa ñas de mi
litares'/ patriotas múertoj en campaña, 
y á las doticellíij acogidasen el Hüspicio ' 
y Colegio de la Paz de.esta Corte, cuyo 
resudado se aiiuiiciarú duliídamente.^El 
Diréctor general, Esteban Martínez. 

ANUNCIOS PAP.T1GULARES. 

El sábado 22 del corriente 
se extravió de Vegas del Con
dado «na potra de 4 años, pelo 
castaño oscuro, alzada de seis 
cuartas y media á siete, biíena 
cabeza y cola recortada. Se su
plica á la persona que sepa su 
paradero dé razón á José i lar-
tiriez, vecino de Vegas del Con
dado que abonará los gastos y 
gratificará. 

Imp. y lilografia de José G. Redondo» 

f -
1'« 

dé, 

Q 
mi 
no 

pr 
mt 
da 
tui 
se 
cu 
en 
rn 
si¡ 
3 
ha 
l i a 
ha 
pu 
bn 
j l í i 

d i ; 


